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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN PARA UNA AYUDA A LAS INVERSIONES EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA (INCOMTRA)
D. / Dª.      , con D.N.I. Nº       en representación
 de      , con domicilio en      .
(En caso de representación mancomunada, indicar la totalidad de representantes:)

D. /Dª.      , con DNI      .

DIGO:

Que mediante resolución de fecha       se me otorgó una subvención por un importe subvencionable de       euros en aplicación de la Orden de 5 de abril de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.
Que dicha subvención, a tenor de lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2024 y en la resolución de la concesión, tenía por objeto la realización de la siguiente actividad que es motivo de esta modificación:       
DECLARO:
Que no me es posible realizar en su integridad la inversión aprobada como consecuencia de las circunstancias siguientes que traen su causa en la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y que se detalla en la documentación adjunto a esta solicitud:
Deberán exponerse las circunstancias que fundamenten la solicitud de las previstas a tal efecto en las bases reguladoras de conformidad con el art. 17.3.1) de la LGS y el art. 64 del RLGS en relación con el art. 19.4 LGS].
      
En consideración a lo expuesto, con objetivo de que no se frustre la finalidad pública ni el interés social perseguido con la subvención, 
SOLICITO:

Al amparo de lo previsto en las bases reguladoras en relación con el art. 64 del RLGS y art. 19 LGS, que se acuerde la modificación de la resolución en los términos establecidos en la documentación adjunta, según las siguientes opciones de modificación:

· Documentación a presentar para modificaciones que lleven un cambio en el Plan de Inversión (Modificación Mayor):
· Solicitud de modificación, conforme a modelo normalizado.

· Tabla A3 resumen del presupuesto de la modificación, según modelo normalizado

· Plan de Inversión, según modelo normalizado, realizado por técnico competente, en el que se proporcione adecuada explicación y justificación de las inversiones modificadas. En caso de modificaciones que afecte a ofertas inicialmente presentadas, deberá hacerse el correspondiente estudio de moderación de costes de las nuevas ofertas.

· Declaración responsable del técnico que haga constar que el presupuesto del Plan de Inversión modificado se ha realizado con criterios de economía y eficiencia.

· Documentación a presentar para modificaciones de importes por tipos, sin que se produzca cambio de inversión (Modificación Menor):
· Solicitud de modificación, conforme a modelo normalizado.

· En su caso, Tabla A3 resumen del presupuesto de la modificación, según modelo normalizado

· Informe del beneficiario donde se relacionan las causas del motivo de la modificación aprobado en concesión.
NOTA: La documentación se presentará a través de la Sede electrónica de la CARM, procedimiento 1255, puede acceder desde el enlace https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1255&IDTIPO=240&RASTRO=c$
Los documentos firmados electrónicamente, deberán contener los metadatos que permitan la validación de las firmas.

Cuando el volumen de la documentación supere el soportado por la sede electrónica, se presentará en formato electrónico dentro de un dispositivo de almacenamiento de datos (discos magnéticos, discos ópticos, tarjetas de memoria, etc.) o a través de un repositorio de intercambio de archivos online (WeTransfer, Dropbox, Onedrive, Drive, etc.).
EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN, EL INTERESADO DECLARA RESPONSABLEMENTE:

 Declara que a fecha de esta solicitud no ha iniciado las inversiones objeto de la modificación que no se haya realizado el “no inicio”.

 Declara que la empresa solicitante de la ayuda no tiene concedida y/o solicitada ninguna ayuda pública para los mismos gastos subvencionables, objeto de la modificación.

 Declara que entre los gastos para los que se solicita financiación no existen operaciones con personas o entidades vinculadas a la solicitante, objeto de la modificación.

 Declara que la solicitante es solvente ya que dispone de la suficiente capacidad administrativa, financiera y operativa para la realización del proyecto subvencionado, objeto de la modificación.

 Declara que no existe impedimento legal para ejecutar las inversiones en los terrenos o edificios de los que acredita su disponibilidad, objeto de la modificación.

 Declara que las inversiones objeto de la solicitud de ayuda tienen viabilidad económica y mejoran el rendimiento global de la empresa, objeto de la modificación.

 Declara que la solicitante cumple con las normas medioambientales nacionales y comunitarias, objeto de la modificación.

 Declara que la solicitante cumple las normas nacionales y comunitarias sobre desarrollo sostenible, objeto de la modificación.

 Declara que la solicitante cumple las normas nacionales y comunitarias sobre higiene alimentario y bienestar animal, objeto de la modificación.

 Declaro que la empresa a la que represento está dedicada a la transformación y/o comercialización de productos agrícolas de Anexo I del Tratado definidos en el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 1001/2015 de la Comisión de 4 de octubre de 2013, objeto de la modificación.

 Declaro, respecto a los insumos de la transformación (materias primas), que se limitan a los productos del Anexo I del Tratado, exceptuando los productos de la pesca, objeto de la modificación.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratamiento de datos: Dirección General de Industria Alimentaria y Asociacionismo Agrario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; dirección: Plaza Juan XXIII, 4, 30008, Murcia.       Correo electrónico: dgaic@carm.es

Finalidad del tratamiento de datos: Gestión de la Solicitud de ayuda a las inversiones en transformación, comercialización y/o desarrollo de productos agroalimentarios (INCOMTRA) (Procedimiento. 1255). Los datos objeto de tratamiento serán conservados durante el tiempo en que pueda exigirse algún tipo de responsabilidad derivada de una relación jurídica o ejecución del contrato, con el objetivo de atender las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento durante el plazo de prescripción de estas.

Legitimación para el tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de los poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales en relación con el artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679 de Protección de Datos) en relación con las diversas normas que regulan el procedimiento.

Destinatarios de cesiones de datos: no se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
Procedencia de los datos: los datos se recogen de las solicitudes, que son aportados por el interesado o su representante, y en su caso, podrán obtenerse de la Plataforma de Interoperabilidad.

· Al Ministerio competente en materia de Interior: la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado comunitario-UE). 

· A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria: la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales. 

· A la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la CARM. 

· A la Tesorería General de la Seguridad Social: la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
Derechos de interesado: puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y portabilidad de los datos de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como otros derechos que se explican en la información adicional, ante el responsable del tratamiento. Asimismo puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la dirección de correo electrónico: dpdigs@carm.es. Puede ejercer sus derechos mediante la presentación de una solicitud en la Sede Electrónica de la CARM, código de procedimiento 2736, así como consultar la información y requisitos del ejercicio de derechos en el apartado de "Protección de Datos" de la web: www.carm.es . En cualquier caso puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD)

Contacto Delegado de Protección de Datos: Inspección General de Servicios de la CARM; dirección de correo electrónico: dpdigs@listas.carm.es

Información adicional: Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
	En caso de representación mancomunada:

Nombre y apellidos: 

NIF:      
Firma electrónica


	Fechado y firmado telemáticamente por el representante legal

Fdo.      



� En caso de representación mancomunada, se incluirá el nombre y DNI de todos los representantes legales.


� En caso de representación mancomunada, firmarán todos representantes legales, y sus datos deberán incluirse al principio de esta solicitud.
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